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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA mr CÓRDOBA Pesetas

NUM. 52.—SABADO 1 DE MARZO DE 1913

Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y 'Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la 6aat1a oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sp.,
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no teritiaän efecto retitaetivo, si
no dispusieren lo contrarioe---(Código civil Vigente)..„

Real decreto é In.:atraeción de 24 de Diere de t9o5
Artículo 23. las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaan , en primer término, al Notario 6 No-
tarios que a-aboricen las subastas, los derechos por ellos
devenga iote y los suplementos 'adelantados por los mis-
mos, 'ad como los derechos ',:/e inserción de los anuncios
en . got peribdicos oficialesa cuidando de 'reintegrarse del
xematante, si lo hubieie, del importe total de los referi-
doseastos, de cuyo cargo son, con arregla á lo dispuesto
en .1a regla 8.a 	 8.°

Yasi~eraalaaaaseelagawswairestaa~raraierzaa.. 4.-san-alairacaasaaff~eaa

PARTE OFFCIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Den Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. 'M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias €Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Denla María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta> 28 Febrero 1913).

• 'Ministerio de la Gobernación

Núm. 822

REAL ORDEN
Manifiesta el Inspector de Sanidad de

esa provincia que por orden de V. S.-giró
visitas á varios pueblos de la misma para
comprobar si dos jóvenes que habían ve-
raneado en uno de ellos, adquirieron en
el la infección eberttriana, y si los dichos
Ayuntamientos disponían de material de
desinfección y de los locales de aisla-
miento que exige el artículo 113 de la
Instrucción general de Sanidad; y que
habiendo reclamado de los respectivos
Alcaldes la indemnización por gastos de
viaje acordada por V. S. en comunicación
de 10 de Septiembre último, se negaron
á pagarla, alegando uno de ellos que esos
servicios no eran de abono, según la Real
orden de 3 de Octubre de 1908.

Fundado en los datos expuestos, con-
sulta, de acuerdo con V. S., si la indem-
nización de viaje es procedente.

Indudable es que las visitas de preven-
ción sanitaria no devengan derechos, se-

gún la Real orden de 3 de Octubre de
1908, como /o es también que no están
comprendidos en las tarifas más que en
el caso de que resultase infracción • sani-
tarja comprobada.

Pero no lo es menos que desde la Real
orden de 18 de Junio de 1867, los gastos
de viaje que se causen al funcionario de
Sanidad que para practicar ese servicio
haya de salir, por orden de autoridad
competente, de su residencia legal, son
de abono, y así ha venido reconociéndose
en repetidas Reales órdenes, entre ellas
las de 27 de Julio de 1882, 7, 8 de Mayo
y 24 de Julio de 1909, y, últimamente,
por la de 15 de Junio del corriente año,
que aprobó el Reglamento de Inspectores
provinciales de Sanidad, fijando la cuan-
tía que las mismas manifiestan, 6 sea, en
general, la de una peseta por kilómetro
de distancia entre el lugar visitado y el
domicilio legal del funcionario.

No sería justo obligar ä un empleado
agente de la Administración sanitaria

ä practicar un servicio fuera de su domi-
cilio legal, cargándole los gastos precisos
de viaje, y mucho menos cuando el di-
cho servicio no tenga retribueión en las
tarifas.

Por lo expuesto, que es también el cri-
terio del Real Consejo de Sanidad,

S. M. el REY (q. D. g.), de conformi-
dad con . dicho Cuerpo consultivo, se ha
servido disponer como resolución de la
referida consulta, que se declare que los
gastos de viaje del funcionario que, por
orden de la Autoridad competente, haya
de practicar una visita fuera de su resi-
dencia legal, le son de abono á razón de
una peseta por kilómetro de dictancia,
con cargo ä los presupuestos provinciales
6 municipales, 6 al particular que deter-

Un mes. . 	 . 4
Trimestre. . 	 . 11 '25
Seis meses. . 	 . 22 50
Un año. . . • . 45

minó la visita, si hay infracción sanitaria,
dando á esta disposición carácter geneaai,
para evitar nuevas dudas sobre el caso,

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento, el de los interesados y de-
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 13 de Febrero de 1913.—
Alba.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Salamanca.
(«Gaceta» 21 Febrero 1913.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 873
Según me comunica el Alcalde de Es-

pejo, en el cortijo Baíluelos bajo, de aquel
término, ha sido encontrada por la Guar-
dia civil, sin dueño conocido, una yegua
castaña clara, cola, crin y cabos negros,
hierro el de la Compañía El Fénix Agrí-
cola confuso, de unos nueve arios, preña-
da y rayana á la marca, cuyo semoviente
está depositado en poder de Juan Pedro
Castro, vecino de dicha villa.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimieneo; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño á recoger

mencionada yegua, se venderá en públi-
ca subasta en el Ayuntamiento de Espe-
jo, según dispone el artículo 8.° del Re-

glamento de 24 de Abril de 1905.
Córdoba 28 de Febrero de 1913.

El Gobernador,

Fidel Gurrea.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 874

Número del expediente 7.149
Don Francisco ,Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Salvador
Solier, vecino de Málaga, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 21 de Febrero de
1913, solicitando se le concedan cincuen-
ta pertenencias de la mina denominada
«San Carlos», de mineral cobre, sita ea
el término de Torrecampo y paraje co-
nocido por Dehesa del Bramadero; cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 24 de Febrero
de 1913, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación; se tendrá por punto
de partida el mismo de la rnina caduca-
da «San Carlos> núm. 6524, que es un
mojón de piedras situado en la Dehesilla
de Fernández, propieJad de don Angel
Rey, distante del pozo del Bramadero
700 metros al N. 18 20' E. y con la mis-
ma designación que la citada mina, ó sea
del punto de partida 50 metros al E. 18°
20' S., y 1. a ; de esta al S. 18° 20' O. 400
metros y 2.a ; de esta al E. 18° 20' S. 100
metros y 3. a ; de esta al N. 18° 20' E.
1800 metros y 4. a ; de esta al O. 18° 20'
N. 100 metros y 5. R ; de esta al N. 18° 20'
E. 100 metros y 6.°, de esta al O. 18° 20'
N. 100 metros y 7 • R; de esta al N. 180 20'
E. 200 metros y 8.'; de esta al 0. 18° 20'
N. 100 metros y 9.2 ; de esta al S. 18° 20'
O. 1700 metros y 10.', y de esta al pun-
to de partida 150 metros al E. 18° 20' S.,
quedando cerrado el perímetro de las

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pulan.
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán loa
editoree de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-.
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4 • a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncie
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seia meses.
Un año.

-.3

• . 825

• • . 16 50
. 33

Número suelto, ¢o cálamos de peseta.

Se publica todos lot d'as, excepto loa domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis •
pondrán que se rije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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Juntas municipales
del Censo electoral
VALSEQUILLO

Núm. 862

Certificación del acta de la sesión de la
Junta municipal del Censo para l desig-
nación de Adjuntos y Suplentes de /as
secciones electorales:

En la villa de Valsequillo á veiniitres
de Febrero de mil novecientos trece,
siendo la hora de las doce de su mañana,
se reunieron en el local destinado al efec-
to los señores de la Junta municipal del
Censo electoral don Antonio Jorge Ca-
macho Horrillo, don Donato Robas Bar-
bero, don Wenceslao Palomares Herrero,
don Francisco Sergio Infante Lama y
don Frabcisco Camacho Robas, bajo la
presidencia de don Pedro Antonio Rebo-
llo Tocados, con el fin de celebrar la se-
sión a que oportunamente fueron convo-
cados.

Abierto el acto, y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que por Real decreto de
diecisiete del actual se convoca ä elección
de Diputados provinciales, se estaba en el
caso de dar exacto cumplimiento á lo pre-
ceptuado en el articulo.-3-7 de la vigente
ley Electoral.

De orden de la presidencia se dió ínte-
gra lectura ä la Real orden de convoca-
toria, al artículo 37 de la ley y ä las dis-
posiciones complementarias dictadas por
la Junta central del Censo en sus circula-
res de 3 de Febrero y 2 de Marzo de
1909, y en su vista se acordó por unani-
midad efectuar dicha designación en fa-
vor de los señores que ä continuación se
relacionan:

Distrito único
Sección única.—Adjuntos don Fran-

cisco Sergio Infante Lama y don Vicente
Camacho Robas.

Suplentes don Rafael Narganes Sán-
chez y Don Damián' Moyano Ramos.

También se acordó por la junta que
se dé conocimiento de la designación de
Adjuntos y Suplentes al señor Presidente
de la Junta provincial y que se participe
ä los 'interesados el nombramiento por
medio de la oportuna comunicación. Con -
lo cual se di6 por terminado el acto, del
qu , se levanta el acta correspondiente.

Y en cumplimiento del anterior acuer-
do de la Junta y de los ,preceptos legales,
yo el Secretario extiendo' la presente cer-
tificación que concuerdalteralmente con;
el acta original, y que firman conmigo:,
los señores concurrentes, para su remi
sión al señor Presidente de la Junta pro-
vincial.—Pedo A. Rebollo —Donato Ro-

rf

bas.—A. Jorge Camacho.— Wenceslao

Palomares.--Franciscó Camacho. — Ser-
gio Infante.—Gabriel Pineda.

PRIEGO
Núm. 863

Relación de los Adjuntos y Suplentes
designados para las Mesas electorales de r
este término municipal, en la sesión ce-
lebrada por la Junta municipal del Censo
en veintitres del corriente: 	 .

Distrito primero
Sección primera.—Adjuntos don jeró-

nimo Molina Sánchez y don Miguel Mar.
fil Cañadas.

Adjuntos suplentes don Pablo Luque
Serrano y don Antonio Lort Gutiérrez.

Sección segunda.—Adjuntos don Mi-
guel Marín Martín y don Salvador Ma-
queda Ariza.

Adjuntos suplentes D. Francisco Guar-
dia González y don Miguel Luque Muñoz.

Sección tercera.—Adjuntos don Ma-
nuel Matas Cordón y don Daniel Muñoz
Ruiz.

Adjuntos suplentes don José Luque
Rodríguez y don Francisco Luque Na-
dales.

Distrito segundo
Sección primera.—Adjuntos don An-

tonio Moreno Cáliz y don Antonio Ro-
mero Ruiz.

Adjuntos suplentes don José Luque
Serrano y don Miguel Carrillo Talión. 	 Núm. 862

Sección segunda.—Adjuntos D. Fran- Don Manuel Márquez Criado, Secretario de la
cisco Moyano Mayor y don Rafael Moli- 	 Junta municipal del Censo electoral de esta
na Sánchez. 	 villa.

	

Adjuntos suplentes don Juan Gämiz 	 Certifico: que en el cuaderno de actas
Calvo y don Juan Castilla Molina. 	 de sesiones que lleva esta Junta munici-

Sección tercera.—Adjuntos don Ma- pal, aparece la que copiada ä la letra dice
nuel Márquez Montoro y don Francisco como sigue:
Merino Pareja. En la villa de San Sebastián de los Ba-

Adjuntos suplentes don José González Ilesteros á veintitres de Febrero de mil
Ramírez y don Santiago Jurado Ramírez. nevecientos trece, se reunió la Junta mu-

Distrito tercero 	 nicipal del Censo electoral de esta villa,
Sección primera.—Adjuntos don An- bajo la presidencia de don Nicolás Cria-

tonio Jesús Molina González y don Juan do Gallar. Por dicho señor Presidente se
Antonio Molina Avila. 	 hizo saber ä los Vocales asistentes que el

Adjuntos suplentes don José María objeto de la sesión era para dar cumpli-
Luque Pareja y den Manuel Ruiz Bu- miento á la circular del Gobierno civil
rruecos Ramírez. 	 de la provincia publicada en el BOLETIN

Sección segunda.--Adjuntos don Leon- extraordinario correspondiente al dieci-
cio Marín Osuna y don José María Matas, siete del actual, en la que se convoca pa-

Adjuntos suplentes don Juan Manuel ra elección de Diputados provinciales de
Abalos Ruiz y don José Aguilera Matas. los distritos de Pozoblanco, La Rambla,

Sección tercera.—Adjuntos don An- Priego, Lucena é Hinojosa del Duque, ä
tonio Morales Aguilera y don José Re- los que corresponde su renovación, y pa-
querey Ortiz. 	 ra cubrir las vacantes habidas en los dis-

Adjuntos suplentes don Amador Sän- tritos de Montoro y Montilla, las cuales
chez Machado y don Antonio Luque han de celebrarse el domingo nueve del
Ruiz. 	 próximo mes de Marzo, y que había ne-

Distrito cuarto 	 cesidad de llevar á cabo el nombramiento
Sección primera.—Adjuntos don An- de Adjuntos y sus Suplentes, para que

tonio Roldán Escobar y don Francisco en unión del Pi esidente de la Mesa cons-
Ortiz Olivencia. 	 tituyan la electoral de esta única sección

Adjuntos suplentes don Diego Car- en las elecciones de Diputados provincia-
mona Medina y don Francisco Linares i les que han de verificarse expresado día.
Tienda. 	 I 	 Seguido el procedimiento marcado en

Sección segunda.—Adjuntos don Juan la vigente ley Electoral, para elegir por
Antonio Montilla y don Francisco Méri . esta única sección los dos Adjuntos y
da Sarmiento. 	 Suplentes que han de constituir la referi-

Adjuntos suplentes don Agustín Gar- da Mesa en unión del Presidente don Mi-
cía Pérez y don José López Rodríguez. 	 guel García Gallar, quedaron designados

Sección tercera.—Adjuntos don Mi- los electores siguientes:
guel Navarro Luque y don Antonio Pe- 	 Adjunto primero don Francisco

n
Giral-

rez Ortiz. 	 do Rider, y su Suplente don Juan Hino-
Adjuntos suplentes don Francisco Gon- josa Campillo.

zález Aguilera y, don Pab1p Jiménez 	 Adjunto segundo don Juan Alcaide
Abalos. 	 Bás, y su Suplente don Juan Berni Ansio.

Y para que conste y remitir al seäor 	 Que se haga saber esta designación á

los interesados, participándolo también al
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so electoral. Y resultando cumplidos los
preceptos de la ley, se di6 por termina-
da la sesión, firmando los señores concu-
rrentes, de que yo el Secretario certifico.
—(Siguen las firmas).

La preinserta acta concuerda ä la letra
con su original ä que me refiero. Y para
que conste y remitir al señor Presidente
de la Junta provincial del Censo electo-
ral, expido la presente, que firmo, visada
por el señor Presidente, en San Sebas-
tián de los Ballesteros á veinticuatro de
Febrero de mil novecientos trece.—Ma-
nuel Márquez, Secretario.—V.° B.°: El
Presidente, Criado.

VILLAFRANCA
Núm. 876

Certificación del acta de la sesión de la
Junta municipal del Censo electoral para
la designación de Adjuntos y Suplentes
de las secciones electorales:

En Villafranca ä veintitres de Febrero

l
e de mil novecientos trece, siendo la hora
de las diez de la mañana, se reunieron
en el local destinado al efecto los señores
de la Junta municipal del Censo electoral
don Luis Belmar Campos, don José Re-

' quena Bañón, don Ricardo Jiménez Can-
tarero y don Juan José Muñoa Oporto,
bajo la presidencia de don Apolinar
dríguez Romero, con el fin de celebrar la
sesión ä que oportunamente fueron con-
vocados.

Abierto el acto, y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones en que este termino
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que por Real decreto de
diecisiete del actual se convoca ä elec-
ción de Diputados provinciales, se estaba
en el caso de dar exacto cumplimiento
ä lo preceptuado en el artículo 37 de la
vigente ley Electoral.

De orden de la Presidencia se di6 ín-
tegra lectura ä la Real orden de convoca-
torias, al articulo 37 de la ley y ä las dis-
posiciones complementarias dictadas por
la Junta Central del Censo en sus c;rcula-
res de 3 de Febrero y 2 de Marzo de
1909, y en su vista se acordó por unani-
midad efectuar dicha designación en fa-
vor de los señores que ä continuación se
relacionan:

Distrito primero

Sección única.—Adjuntos don Fran-
cisco Campos Torres y don Tuan José
Muñoz Oporto.

Suplentes 2 on Pedro Carrasco Rodrí-
guez y don Miguel Ortiz Ponce.

Distrito segundo

Sección única. —Adjuntos don Anto-
nio Rivera Aljarilla y don Bernabe Bejar
Ortiz.

Suplentes don Francisco Aragón Cam-
pos y don Rafael Zamorano Cárdenas,

También se acordó por la Junta que se
dé conocimiento de la designación de
Adjuntos y Suplentes al señor Presiden-
te de la Junta provincial, y que se parti-
cipe á los interesados su nombramiento
por medio de la oportuna comunicación.
Con lo cual se di6 por terminado el acto,
del que se levanta el acta correspon-
diente.

cincuenta pertenencias solicitadas, y es-
tando los rumbos referidos al Norte ver-
dadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Febrero de 1913.—El
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Gobernador civil de esta provincia, para
su publicación en el Bolsear< OFICIAL, ex•
pedimos la presente en Priego á veinti-
cuatro de Febrero de mil novecientos
trece.—E1 Presidente, F. Núñez.—EI Se-
cretario, Miguel Rosa.

FUENTE TOJAR
Núm. 862

Don Juan María de la Barrera y Murias, Secre-
tario de la Junta municipal del Censo electo-
ral de este distrito.

Certifico: .que en la sesión celebrada
por dicha Corporación en el día de hoy,
resultaron designados como Adjuntos y
Suplentes de Adjuntos para la constitu-
ción de las Mesas electorales en la única
sección de este distrito en las próximas
elecciones de Diputados provinciales, los
individuos siguientes:

Adjuntos don Julián Abalos Calvo y
don Antonio Aguilera Sánchez.

Suplentes don Antonio Tienda Briones
y don Narciso Sicilia Alva.

Así aparece del acta de la mencionada
sesión ä que me refiero. Y para que cons- ,
te pongo la presente, con el visto bueno
del señor Presidente, en Fuente Tójar ä
veintitres de Febrero de mil novecientos
trece.—Juan M. de la Barrera.—V.° B.°:
El Presidente, Sánchez,

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS
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D. Rafael Díaz Ramírez
Antonio Cabrera Alaminos
Francisco de P. ft Fernández de

Francisco Manj6n-Cabeza Cabeza
Antonio Córdoba López
Manuel Ruiz Onieva
Pedro Lavela Rodríguez
José de Mora Madraiero

Juan Palma García
Joaquín Pérez Algar
Fielró Jel Pino Blancas
Antonio Víbora
Pedro del Castillo Blancas
Manuel Valdecañas Solís
Joaquín Montilla Rivas
Santos Manjón-Cabeza Bergillos
Pedro Bernaldo de Quirós
Manuel M'Oren() Luque
Juan Fernández Villalta
FranCisco Mora Chac6n
Francisco Pérez Escudero

Hay una vacante

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas.

Excmo. Sr. D. José Chacón Val-
decañas, Marqués de Cam-
po de Aras 	 9014 16

D. Jerónimo Torres Muñoz 	 8142
José de Mora Madroñero 6194 58
Vicente A. Torres Muñoz 4419 44
Alejandro Moreno Cañete 3990 04
Antonio Díaz Ortiz 	 3071 72
Joaquín Ruiz de Castroviejo

Cerón 	 2861 79
Martín Chacó!) Valdecañas 2350 02
Pedro Jiménez Alba 	 2127 38

Excmo. Sr. D. Miguel Alvarez
de Sotomayor, Conde de
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1 DE MARZO DE 1913
3

D. Manuel Ruiz Onieva 	 724 56
Juan Fernández de Villalta

Ramírez 	 723 63
Ignacio Valdelomár Cabrera 712 16
Cristóbal Burgos Díaz 	 695 12
Antonio Hurtado Valle 	 676 32
Pedro del Pino Blancas 	 623 99
Francisco Bujalance Burgoe 617 94
Francisco Pérez Mateos 	 610 58
Antonio Cabrera Alarninos 603 88
Félix Aznar Cabrera 	 595 50
Eloy Caracuel Aguilera 	 581 56
Joaquín Bueno Abajo 	 580 73
Cristóbal Gómez Cabrera 	 580 46
Antonio Fernández Burgos 579 85
Miguel Calero Arévalo 	 562 41
Juan Sanz Medina 	 562 40
José Jiménez Molina 	 562 40
Gaspar García Calzado 	 548 11
Antonio Rueda Muñoz 	 541 28
Manuel Moreno Luque 	 536 48
Faustino Ruiz Castroviejo Ce-

rón
Antonio López Navarro
Miguel Gómez Delgado
Antonio Gómez Delgado
Francisco González Ramírez
Francisco Villa Guerrero
Manuel Orellana Garrido
Rafael Villar Palomo

. Juan Díaz Ramírez
Julián Hurtado Bujalance
José Gómez Cabrera

518 54
512 57.
502 73
499 31;
498 78
486 09
484 09
484 09
472 43
470 36
468 58

Hust
D. José Torres Muñoz

Rafael Díaz Ramírez
José Ruiz de Algar Pino
Antonio Córdoba López
Antonio Carbonell Cabrera
Pedro Nadal Lafuente
Joaquín Muñoz López
Vicente Valverde Cubero

207 '. 14
2023 19
1944 62
1861 68
1843 74
1781 45
1694 60
1639 52
1631 58

Rafael Hof meyer Rojas 	 486 01
Juan Calzado Gutiérrez 	 446 54
Anselrno Bujalance é Hidalgo 430 16
Joaquín Pérez Algar 	 427 84
José Muñoz Moreno 	 418 87
Félix Fuentes Bergillos 	 399 56
Manuel López Ligero 	 381 69
Juan Díaz Quesada 	 374 13
Francisco Roldán Corona 	 371 60
Gabriel Olmo Martos 	 366 85
Miguel Cuenca Cañete 	 359 89
José Reyes Rodríguez 	 357 96
Pedro Palacios del Corral 	 356 85

Cabeza
Pedro Díaz Ramírez
Joaquín González Torres
Pedro Lavela Alhama
Juan Rodríguez Jurado 	 1035 61
Francisco AlvarezSotomayor

Curado 	 1032 40
Casimiro González Fernán-

dez 	 1029 66
Galati'rel Ruiz-Canela Chacó%) 1028 65
Francisco Serrano Rivera 1002 51
Francisco de P.' Cuenca Villa 990 01
Francisco Aguilera Morales 968 46
Pedro Cir̀tega Muñoz de Toro 949 99
Eduardo Alvarez Sotomayor

Onieva 	 890 75
Franciaco Pérez Lavelay 	 887 38
Gregorio Lara Pino 	 853 34
Francisco Moreno Cañete 	 835 98
Emilio Longo Rivas 	 804 19
José Alvarez Domínguez 	 788 87
Pedro Muñoz Moreno 	 771 70

1288 9
1228 1
1159
10660

en cumplimiento del anterior acuer-
do de la Junta y de los preceptos legales,
yo el Secretario extiendo la presente cer-
tificación que concuerda literalmente con
el acta original, y que firman conmigo el
señor Presidente con visto bueno, para
su remisión al señor Presidente de la Jun-
ta provincial.—Apolinar Rodríguez.--
Luis Belmar. —José Requena.—Ricardo
Jiménez.—Juan S. Muñoz.—José Már-
quez.— (Todos con rúbrica). —EI Secreta-
rio, José Märquez.—V.° B.°: El Presiden-
te, Apolinar Rodriguez.

POSADAS
Núm. 875

Reunida esta Junta de mi presidencia
en sesión pública el día veintitres del ac-
tual, con objeto de proceder, en confor-
midad ä lo dispuesto en el artículo 37 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, ä la de-
signación de Adjuntos y Suplentes de las
Mesas electorales de las secciones de este
término municipal, para las próximas
.elecciones de Diputados provinciales que
han de tener lugar el domingo nueve de
Marzo próximo, acordó 'declarar que que-
daban designados para dichos cargos, con
arreglo á lo dispuesto en el citado artí-
culo 37 de la ley, por las respectivas sec-
ciones, los electores que ä continuación
se expresan:

Distrito primero
Sección primera.—Adjuntos . Serrano

Franco Simón y Serrano Franco Rafael.
Suplentes Carmona Reja no José y Guz-

mán Rodríguez Francisco.
Sección segunda.--Adjuntos Vizcaya

García Francisco y Velez Llanderal An-
tonio.

Suplentes Alamo Serrano Rafael y Al-
calá Moya Manuel.

Distrito segundo

Sección primera.—Adjtzntos Rabadán
Arjona Federico y Ramos Medrano Cal-
los.

Suplentes Avalos López Antonio y
Luján Blanco José,

Sección segunda.—Adjuntos Vargas
Benítez Francisco y Márquez Antunez
Rafael.

Suplentes Lucena Herrera Juan y Lo-
sano López Ildefonso.

Distrito tercero
Sección ünica.—Adjuntos Siles Díaz

Rafael y Sánchez de Toro Ruiz Manuel.
Suplentes Aranda Torres Francisco y

Hidalgo Rodríguez Rafael.
Lo que tengo el honor 'de comunicas.

ä V. S. para su conocimiento ,,y efectos
Oportunos. Dices guarde á. V. S. muchos
años.—Posadas ä veinticuatro de Febrero
de mil novecientos trece.—E1 Vicepre-
sidente, Luis Soldevilla.
I mo. Sr.-Presidente de la Junta provin-

cial del Censo electoral de Córdoba.

AYUNTAMIENTOS

6
4 	

Núm. 732
Don Bartolomé Madrid y Madrid, Alcalde cons-2 titucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de3
8 mi presidencia, en sesión ordinaria del

día 2 del corriente, acordó declarar defi-
nitiva la lista de vecinos que en el año7.
actual han de tener derecho á elegir com-
promisarios para las elecciones de Sena-
dores, inserta en el BOLSTIN OFICIAL de la
provincia número 4, correspondiente al
día 4 de Enero último, por no haberse
presentado contra la misma reclamación
alguna, y que se publique con tal carác-
ter como previene el artículo 29 de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Añora 12 de Febrero de 1913.—Bar-
tolomé Madrid.

ESPEJO
Núm. 800

, ‘ Don Francisectiosé Castro Torronteras, pri-
mer Teniente y Alcalde en ejercicio 'del

1 	 Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico: que transcurrido sin recla-
mación el periodo de exposición al pübli-

Palenciana 19 de Febrero de 1913.—
Juan Velasco.

VILLAFRANCA
Núm. 844

Don Ricardo',Herrera y Zamorono, Alcalde
constitueional de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna contra la lis-
ta de electores compromisarios, el Ayun-
tatiliento de mi presidencia, en sesión de
'19 del presente mes, acordó declarar de-
finitiva la publicada en el Boumer OPI-
CAL núm. 5, correspondiente al día 6 de
Enero próximo pasado.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto á los efectos de la ley
Electoral del Senado.

Villafranca 21.de Febrero de 1913.—
Ricardo Herrera.

SANTA EUFEMIA
Núm. 841

Don Francisco Castillo Pérez, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que esta Corporación, en
sesión del día 11 del corriente mes, ha
acoçdado declarar definitivas y ultimadas
las listas de electores que en el darlo ac-
tual tieneu . derecho á elegir compromi-• 
Barios para Senadores, en la forma que .41•'

han%ido publicadas en 1.° del actual, port.)
no haberse producido reclamación. algu- !
na contra ellas en los veinte días que han
permanecido expuestas al público.

LUCENA
Núm. 843

Lista definitiva de electores para com-
promisarios formada y aprobada con di-
cho carácter por el Excmo. Ayuntamien-
to de está ciudad para el ario que corre,
conforme á las prescripciones de la ley
Electoral del Senado, fecha 8 de Febrero
de 1877:

Seftores Concejales
A.ntkinio del Pino 6 Hidalgo

Francisco Ruiz•Canela Man-
jón-Cabeza 	 356 24

Rafael Córdoba Alba 	 355 55
Aurelio Flores Rodríguez 	 1582 85 	 Félix Aznar León 	 345 88
Antonio del Pino Blancas 1566 / 82

;d Cristóbal Escudero Pino 	 1513 68
Francisco de P.' Fernández

Villalia 	 1495 02
AntonioChacón Valdecañas 1386 6
Juan José del 'Viso Servián 1362 7
Enrique Montilla Rivas 1308 5
AntonioRuiz-CaneliManjón-

Miguel Víbora Blancas 	 342 61
Lucena 31 de Enero de 1913.—El Al-

calde, Antonio del Pino.—E1 Secretario,
José Alvarez.

AÑORA

co de las listas electorales de compromi-
serios que tienen derecho ä elegir Sena-
dores en él corriente año, la Corporación
mcniciFal, en sesión supletoriaAel die 17„
dei'ectual, ha acordado declararlas defi-
nitivas en la forma que aparecen publica-
das en el BoueiN OFICIAL de la provincia
número 21, correspondiente al día 24 de
Enero.

Espejo 19 de Febrero de 1913. —Fran-
cisco I. Castro.

CONQUISTA
Núm. 803

Don Diego Fernández Heredia, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de-r.
mi presidencia t,en sesión celebrada el día
de ayer, acordó aprobar las listas de
compromisarios para Senadores, decla-
rándolas definitivas y ultimadas tal y co-
mo se hallan confeccionadas y se publi-

en el Boesetta Oeiciae de la pro-
correspondiente al día 9 de Enero

último.
Conquista 19 de Febrero de 1913.

Diego Fernández Heredia.

PALENCIANA
Núm. 804

Don Juan Velasco Plasencia, Alcalde-presiden-

villa,

Hago

Ayuntamiento constitucional de esta

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión celebrada el
trece del mes corriente, acordó declarar
ultimadas y definitivas las listas de elec-
tores compromisarios con derecho á la
elección de Senadores, en la forma que
fueron insertas en el Boesene Or orciAL de
la provincia número 14, respectivo al 16
de Enero anterior, en virtud ä no haber,.
se presentado contra las mismas recianaa
ción de ningún género durante el perio-
do de su exposición al público.

Lo que se anuncia á los efectos del ar-
tículo 29 de la ley de 8 de Febrero de
1877.

caron
vincia

nto-
ejar

am-

le se
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Santa Eufemia 14 de Febrero de 1913.
—Francisco Castillo.—P. S. M.,
Bejarano.

MORILES
Núm. 842

Don José Aguedo Romera Carmona, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna contra las lis-
tas de señores Concejales y crádruplo
número de contribuyentes que en el pre-
sente año tienen derecho á votar com-
promisarios para la elección de Senado-
res, el Ayuntamiento de mi presidencia,
en la sesión celebrada en el día de ayer,
acordó por unanimidad declarar ultima-
das como definitivas dichas listas, tal y
COMO se publicaron en el Bonariaz
CIAL de la provincia núm. 36, correspon-
diente al día 11 del actual.

Y para su inserción en el Boerrier OFI-

CIAL de esta provincia, se pone el presen-
te en Moriles á veintitres de Febrero de
mil novecientos trece.—J. Aguedo Ro-
mera —P. A. del A., Fernando Carmona,
Secretario, interino.

Núm. 866

Hago saber: que habiéndose acordado
por la junta municipal de mi presidencia,
en sesión del día de ayer, proveer la pla-
za de Médico titular de esta villa en un
Doctor 6 Licenciado en Medicina y Ci-
rujía, con el sueldo anual de mil quinien-
tas pesetas, pagado por trimestres venci-
dos de estos fondos municipales, con
obligación de prestar asistencia facultati-
va á setenta y cinco familias pobres que
le serán designadas oportunamente por
el Ayuntamiento, y de llenar también los
demás servicios sanitarios que según el
Reglamento de 14 de Junio de 1891 é
Instrucción de Sanidad de 12 de Enero
de 1904, que constan del expediente ins-
truido al efecto, se anuncia la provisión
de dicha plaza por término de un mes,
que empezará á contarse desde esta fe-
cha, á fin de que durante dicho plazo
puedan solicitarla los que aspiren á su
desempeño, presentando en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento las oportunas
instancias, acompañadas de su cédula
personal y del título 6 títulos profesiona-
les que posean, ya originales 6 testimonio
de los mismos, expedido por Notario, y
cuantos demás documentos crean necesa-
rios para acreditar su aptitud y los ser-
vicios prestados en la profesión.

Y para que llegue á conocimiento de
los que deseen aspirar ti referida plaza de
Médico titular de esta villa, se publica el
presente, en Moriles á veinticinco de Fe-
brero de mil novecientos trece.—J. Ague-
do Romera.

DORA MENCIA
Núm. 864

Don Francisco Campos Navas, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado por la Jun-
ta repartidora correspondiente el reparto
vecinal de consumos de esta localidad,
formado para el año actual de 1913, que-
da de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por término
de ocho días hábiles; advirtiendo que e/
noveno, contado desde el siguiente al
que se publique este edicto en el BOLETIN

OFICIAL, ä las doce de su mañana, se re-
unirá dicha Junta repartidora al objeto
de oir las reclamaciones verbales que se

hagan y resolver estas y las que por es-

crito se hubieren presentado, todo con-
forme está prevenido en el Reglamento
vigente.

Doña Menda 26 de Febrero de 1913.
—El Alcalde, Francisco Campos.—Por
su mandado, Juan Campos.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA

Núm. 848
Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de primera

instancia de esta villa y su partido.

En virtud del presente se hace saber:
que por Rafael Esquinas Magarín, mayor
de edad, casado, albañil y de esta vecin-
dad, se ha solicitado de este Juzgado la
instrucción de expediente para inscribir
á au favor en el Registro de la propiedad
de este partido el dominio de la finca si-
guiente, que ha adquirido por compra ä
Luis Serena:

Una haza de tierra al sitio de Pan y
Sardina, de este término, de cabida de
tres cuartillas, equivalentes á cuarenta y
ocho áreas y treinta centiáreas, que linda
al Levante con terrenos del común; al

Norte con camino de la Granja; al Po-
niente con terrenos de Alonso Aguilar y
doña Cruz Morillo, y al Mediodía con ca-
mino del jalón; cuya Enea se halla ins-
crita en et Registro de la propiedad de
este partido ä nombre de Manue/ Serena
Barba.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la ley Hi-
potecaria, se convoca4 las personas ig-
anotadas á -quienes pueda penjudicar la
inscripción solicitada, por medio del pre-
saente edicto, que se publicaeá por tres
veces en el Bomerna OFICIAL de esta pro-
vincia, á fin de que comparezcan en este
Juzgado si quiereu alegar su derecho, en
el término de ciento ochentadías.

Dado en Fuente ebejuna á veintidos
de Febrero de mil novecientos trece.—
Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
Manuel Pérez.

MONTORO

Núm. 868

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor

! Juez de primera instancia de esta ciudad
; y su partido, en providencia del día de

hoy, dictada á escrito presentado por el
) Procurador don Martín Vega Leal y Ce-

rro, en nombre y representación de don
t Fernando Menor Moyano y doña Catali-

na Moyano Jurado, como herederos de
Fernando Menor Criado, y además la se-,
gunda en representación de sus menores
hijos Francisco y Bernardo Menor Moya-
no, en los autos juicio declarativo de ma-

! yor cuantía promovidos por los mismos
1 en reclamación de cantidad, contra los
1 herederos del difunto don Francisco Cas-

tro Serrano, vecino que fué de
! Río, se emplaza por medio de la presente
t, f don Pedro Antonio y doña Catalina

María Palo Castro y doña Dolores Borre-
/ go Castro, como herederos del mismo, y
' cuyos domicilios se ignoran, para que

dentro del término de seis días hábiles,
! contados desde el siguiente al en que
, aparezca inserta la presente en la Gaceta

de Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparezcan ante este Juzga-
do, contestando á la demanda de pobre-

POSADAS
Núm. So

Don Manuel Heredia y Treviila, Juez de ins-

truCtión de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y en-

cargo á toda clase de autoridades y agen-

tes de la policía judicial, practiquen acti-
vas diligencias para la busca y rescate de
la burra y efectos que se reseñan ä con-
tinuación, propios de Juan García Díaz,
vecino de La Carlota, hurtados el once
del corriente mes en la aldea de Quinta-
na, de aquel término, y caso de ser ha-
bidos los pongan ä disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición, pues al lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con moti-
vo de expresado hecho.

Dada en Posadas ä veintiu -o:1 de Fe-
brero de mil novecientos trece.—Manuel
Heredia.—Et Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia. 	

Señas
Una burra pelo rucio claro, de cinco

años, mediana, un poco picona, con el
hierro de la Compañía «El Fénix Agrí-
cola).

Un serón y un aparejo.
BAENA
Núm. 85o

Don Tomás de Mendigutia y de Morales, Juez
.de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan á
la averiguación y captura en su caso de
los autores del incendio de tres almiares
de paja y otros efectos de labor, propios
de Bartolomé Pérez Gordillo, ocurrido la
noche del quince del actual, en el sitio
llamado Juan Pérez 6 Cordobirilla, térmi-
no de Valenzuela; poniéndolos caso de
ser habidos á disposición de este Juzgado.

Dado en Baena á veinte de Febrero de
mil novecientos trece.—Tomás de Men-
digutia.--El Secretario, José Santano,

MONTORO
Núm. 777

Cédula de notificación
En el expediente juicio de faltas que

se sigue en este Juzgado contra Juan Lá-
zaro González, por hurto de melones en
el cortijo del Hinojar, se ha dictado por
el Tribunal municipal, compuesto del se-
ñor Juez don Rafael Criado Piédrola y los
señores Adjuntos don Francisco Manuel
Alanzabes Triviño y don Emilio Gallego
Morales, la sentencia cuya parte disposi-
tiva dice así:

Fallamos: que debemos condenar y
condenamos ä Juan Lázaro González á la
pena de cinco días de arresto menor y al
pago de costas. Así por esta nuestra sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ra-
fael Criado.—Francisco M. Alanzabes.—
Emilio Gallego.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma á Juan Lázaro González, i

cuyo actual paradero se ignora, expido la
presente, de orden del señor Juez, que.
firmo, en Montoro á doce de Febrero de
mil novecientos trece.--El Secretario, Ma-
nuel Benítez.

Admiligtración de Justicia

Requisitoria e.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación-
del anuncio en este periódico oficial y.
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-.
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 852

URIARTE ALTEAGABEITIA Do-

mingo y MARQUIARÁN TORRONTE-

GUIZ Diego, naturales y vecinos de Ses-

tao, solteros, de diecisiete años; domici-

liados últimamente en Sesttao; procesa-

dos por estafa; comparecerán en término

de diez días, ante el Juzgado de instruc-

ción de Córdoba.

NGARRIDO L0dPmE. 871ZFrancisco, red"-
dente en Arjona (Jaén), sin que consten
más circunstancias; comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado de
Aguilar (Córdoba), por haberse decreta-

do su prisión en causa por estafa.

Núm. 853

ARÉVALO Desiderio, hijo de María
Dolores, natural de Dos Torres (Córdo-

ba), soltero, de veintidos años de edad,

dependiente de comercio; domiciliado úl-

timamente en Villanueva de Córdoba
(Córdoba); procesado por falta á incor-
poración; comparecerá, en el término de
treinta días, contados desde la publica-

ción de esta requisitoria, ante el Coman-
dante Juez instructor del regimiento in-
fantería de Córdoba don Manuel Alcán-

tara Pedrinaci.--Granada veinticuatro de

Febrero de mil novecientos trece.—El

Comandante Juez instructor, Manuel Al-

cántara Pedrinaci.

Impresos
En la imprenta de este perU,-

,dico hay :Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinat(

Imp. cLa Opinión>, Braullo Laporr

Villa del

/ za, para lo que se les confiere traslado
/ con suspensión de la demanda principal
i hasta la resolución de aquélla y que se

1 
solicita en referido escrito de demanda,

; previniéndoles que de no hacerlo les pa-
; rará el perjuicio ä que haya lugar en de-
.
i recho.
' 	 Montoro veinte de Febrero de mil no-

vecientos trece.—Juan Fernández.
I
I
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